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INFORME 29 DE 2020 
EVALUACIÓN AL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO OPERACIONAL 

(SARO) 
PERIODO AUDITADO DEL 01 DE ABRIL DE 2019 AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

 
1. OBJETIVO GENERAL     

Evaluar y verificar por parte de la Oficina de Control Interno (OFCIN) de la Caja Promotora 
de Vivienda Militar y de Policía (CPVMP), para el periodo auditado del 01-04-2019 hasta el 
30-09-2020, la efectividad y cumplimiento de todas y cada una de las etapas y los elementos 
del Sistema de Administración del Riesgo Operacional (SARO), según lo contenido en el 

la Circular Básica Contable y Financiera  CBCF (Circular Externa 100 de 1995), las 
modificaciones realizadas a través de la Circular Externa 025 de 2020 y la normatividad 
aplicable en materia de Órdenes de Embargo (Circular Externa 022 de 2018), normatividad 
expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia (SFC), así como las demás 
modificaciones y actualizaciones pertinentes.  
 
1.1 Objetivos Específicos  

 
- Evaluación del estado de implementación en la CPVMP de la CE 025 del 07-07-2020 de 

la SFC, modificaciones al SARO; revisión de la implementación del Método Estándar 
para determinar el Valor de la Exposición al Riesgo Operacional según lo requerido en 
el Anexo 01 del Capítulo XXIII de la CBCF (CE 100 de 1995) y su modificación bajo la 
CE 025 de 2020; aplicación del Valor de la Exposición a los Riesgos Operacionales 
(VERRO). 

- Validación de los planes de acción a corto plazo y mediano plazo implementados por 
Caja Honor, creación del comité de atención de emergencias y demás disposiciones de 
la SFC en la CE 008 del 17-03-2020. 

- Realizar una revisión periódica del Registro de Eventos de Riesgo Operativo e informar 
al Representante Legal sobre el cumplimiento de las condiciones señaladas en el 
numeral 3.2.5, del marco normativo. 

- Verificar el monitoreo por parte de la Oficina Asesora de Gestión del Riesgo (OAGRI) del 

marco normativo de la SFC. 
- Verificar y evaluar el cumplimiento de la implementación de las políticas, procedimientos, 

objetivos, definiciones, metodologías, estructura organizacional, roles, 
responsabilidades, fundamentos y lineamientos generales que le permiten a la CPVMP, 
identificar, medir, controlar y monitorear los objetivos establecidos para la gestión del 
Riesgo Operativo. 

- Verificar las Matrices de Riesgos Operativos de cada proceso, causas y controles del 
SARO actualizadas y aprobadas por la Junta Directiva, según la fecha de última 
actualización, evidenciando el nivel de riesgo informado a la Junta Directiva (cálculo de 
riesgo residual) con fecha al 30-09-2020, revisar cuales procesos de la CPVMP, se 
encuentran en proceso de actualización de sus Matrices de Riesgo operativo. 
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- Verificación de posibles afectaciones a las Etapas o Elementos del SARO, de acuerdo 
con los procesos y procedimientos relacionados en Caja Honor debido al aislamiento 
preventivo obligatorio ocasionado por la pandemia del COVID-19. 

- Velar por el oportuno flujo de información a la Junta Directiva y a la Alta Gerencia, 
verificando a través de muestras aleatorias de fechas, los reportes realizados por la 
OAGRI en las periodicidades establecidas normativamente. 

- Observar los informes remitidos por la Revisoría Fiscal pertinentes al SARO según lo 
establecido en el numeral 3.2.6.1 del marco normativo de la SFC, verificando el dictamen 
de los Estados Financieros de la vigencia 2019. 

 
2. ALCANCE 

Evaluar la efectividad y cumplimiento integral del SARO para el periodo del 01-04-2019 
hasta el 30-09-2020, de acuerdo con el marco normativo vigente establecido por la SFC y 
las modificaciones efectuadas por la CE 025 del 07-07-2020 validando su implementación 
en la CPVMP; verificando los procesos interrelacionados, los requisitos dispuestos en la 
normatividad y en el Manual SARO, el deber de supervisión por parte de la Junta Directiva, 
los registros pertinentes de Eventos de Riesgo Operacional (REROS) al último corte del 
periodo auditado, revisión de las comunicaciones y/o respuestas con la SFC. Además del 
cumplimiento normativo en las disposiciones contenidas para Órdenes de Embargo 
contenido en la CE 022 de 2018, en donde se adiciona al Capítulo XXIII de la CBCF CE 
100 de 1995, el numeral 4, incorporando reglas especiales para que las entidades vigiladas, 
incluyan en su SARO en sus etapas y elementos, las consideraciones para mitigar el Riesgo 
Legal derivado del incumplimiento del marco normativo en materia de órdenes de embargo 
provenientes de autoridades judiciales y administrativas, contenida en los artículos 593 y 
594 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso), el numeral 5.1 del Capítulo I, 
Título IV, Parte I de la Circular Externa 029 de 2014 (Circular Básica Jurídica - CBJ), el 
Estatuto Tributario y demás normas concordantes. 
 

3. METODOLOGÍA 

Según lo estipulado en el marco normativo de la SFC y lo documentado en la 
Operación Evaluar SARO con código CI-NA-GU-006, versión 006 del 13-11-2019, para 
el desarrollo de los objetivos de auditoría descritos, la OFCIN realiza un requerimiento inicial 
de información a la OAGRI que le permite al equipo auditor hacer un diagnóstico inicial del 
cumplimiento normativo del SARO, para verificar el cumplimiento de las políticas internas 
establecidas para su gestión durante el periodo auditado, evaluar el estado de 
implementación en la CPVMP de la CE 025 del 07-07-2020 de la SFC, modificaciones al 
SARO, revisión de la implementación del Método Estándar para determinar el Valor de la 
Exposición al Riesgo Operacional (VERRO) según lo requerido en el Anexo 01 del Capítulo 
XXIII de la CBCF (CE 100 de 1995), verificando a través de técnicas de muestreo aleatorio 
los reportes a la SFC, a la Alta Gerencia, realizar revisión periódica del Registro de Eventos 
de Riesgo Operativo e informar al Representante Legal sobre el cumplimiento de las 
condiciones señaladas en el numeral 3.2.5, del marco normativo, la capacitación de los 
diferentes procesos interrelacionados con el SARO y en general el cumplimiento normativo 
establecido por la SFC. 
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4. MARCO LEGAL 
 

4.1. Normatividad Externa 
 

- Capítulo XXIII en la Circular Básica Contable y Financiera  CBCF (Circular Externa 100 
de 1995), las modificaciones realizadas a través de la Circular Externa 025 de 2020 y la 
normatividad aplicable en materia de Órdenes de Embargo (Circular Externa 022 de 
2018), normatividad expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia (SFC), 
así como las demás modificaciones y actualizaciones pertinentes.  

- Estatuto Orgánico del Sistema Financiero (EOSF) 
- También harán parte todos los Acuerdos y Manuales aprobados por la Junta Directiva 

de La Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía relacionados con la administración 
de Riesgo Operativo. 

- Ley 973 de 2005, reglamentación que modifica la normatividad por la cual fue creada la 
Caja Promotora de Vivienda Milita NATURALEZA. La Caja 
Promotora de Vivienda Militar y de Policía, es una Empresa Industrial y Comercial del 
Estado de carácter financiero del orden nacional, organizada como establecimiento de 
crédito, de naturaleza especial, dotada de personería jurídica autonomía administrativa 
y capital independiente, vinculada al Ministerio de Defensa Nacional y vigilada por la 

hoy Superintendencia Financiera de Colombia.  
- Ley 1305 de 2009, Congreso de la República 
- Norma ISO 31000 
- Ley 87 de 1993 
- Decreto 648 de 2017 
- Decreto 1499 de 2017 

 
4.2. Normatividad Interna 

 
- Decreto Ley 353 de 1994 modificado por la Ley 973 de 2005 y la Ley 1305 de 2009. 
- Decreto 1900 de 2013 del 06 de septiembre de 2013 por el cual se modifica la estructura 

de la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía, dentro de la cual se determinan 
las funciones de sus dependencias y se dictan otras disposiciones.  

- Resolución 609 de 2019, Resolución 241 de 2019, Resolución 592 de 2018 (modifica la 
Resolución 728 de 2018), por la cual se actualizan y unifican las disposiciones que 
regulan la administración del Talento Humano y Resolución 320 de 2018. 

- Resolución 378 de 
Competencias de la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía, del empleo de Jefe 
de Oficina del Sector Defensa, nivel directivo, Código 1-
Jefatura de la OFCIN). 

- Acuerdo 02 de 2016, por el cual se reglamenta el funcionamiento del Comité de Riesgos 
de la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía. 

- 
Vivienda Militar y de P  

- Acuerdo 05 de 2017 y se dictan las disposiciones de identificación, operación y gestión 
 

- Ley 1979 de 2019, en donde se establece que los Veteranos de la Fuerza Pública podrán 
ser afiliados voluntarios de la CPVMP para servicios financieros. 
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- Acuerdo 05 de 2019 creación del Programa de Ahorro Voluntario Afiliado Cesantías 
(AVAC). 

- Acuerdo 02 de 2020 actualiza disposiciones generales que regulan los modelos de 
Solución de Vivienda, afiliación y otros servicios. 

- Manual SARO, Guías y procedimientos relacionados en el numeral 2.2 del presente 
documento. 

- Guía de Operación Evaluar SARO código CI-NA-GU-006, versión 006 del 13-11-2019. 
 

5. DESARROLLO PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA SARO DEL 01-04-2019 AL 
30-09-2020 

La CPVMP se encuentra clasificada como una Empresa Industrial y Comercial del Estado 
de carácter financiero del orden nacional, vigilada por la SFC, organizada como 
establecimiento de crédito, vinculada al Ministerio de Defensa Nacional; la aplicabilidad del 
SARO se encuentra reglamentada por la SFC en el Capítulo XXIII en la CBCF (CE 100 de 
1995), las modificaciones realizadas a través de la CE 025 de 2020 y la normatividad 
aplicable en materia de Órdenes de Embargo (CE 022 de 2018), así como las demás 
modificaciones y/o actualizaciones pertinentes; las Etapas y Elementos se encuentran 
contenidos en el Manual SARO disponible en la Herramienta Isolución con código del GR-
NA-MA-003, versión 015 del 27-05-2019 aprobado por la Junta Directiva con el Acta 06 del 
27-05-2019. 
 

Es importante destacar que de acuerdo al Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica en Colombia, establecido por el Gobierno Nacional mediante el Decreto 457 de 
2020, la OFCIN desarrolló la presente auditoría al SARO, de forma virtual, utilizando las 
tecnologías de la información y las comunicaciones, desde home office, cumpliendo 
satisfactoriamente con el objetivo, alcance, los tiempos, calidad del producto entregado; 
para ellos se fortaleció el uso del correo electrónico, aplicativos, chat corporativo (Teams) 
y FileServer que permitió realizar las entrevistas, pruebas de recorrido, verificación a través 
de muestreos aleatorios de información, asimismo la elaboración del presente informe, 
traslado de resultados, comunicación con los procesos y entregas a la Gerencia General 
(GERGE), sin que se hayan materializado riesgos, ni presentado inconvenientes de tipo 
material o afectación en la prestación del servicio del proceso de Auditoría y Control.  

 
5.1. Validación CE 008 del 17-03-2020 de la SFC 

La OFCIN realizó seguimiento a las instrucciones de la SFC en la CE 008 del 17-03-2020, 
relacionadas con el fortalecimiento de la gestión del Riesgo Operacional ante los eventos 
derivados de la coyuntura del COVID-19 en los mercados financieros y la situación de 
emergencia sanitaria declarada por el Gobierno Nacional en la CPVMP; la SFC requirió 
medidas de carácter transitorio para las Entidades vigiladas para preservar la continuidad 
de la prestación de los servicios financieros. 
 

Siendo así, el auditor validó en el requerimiento de información del 06-10-2020 los 
siguientes aspectos contenidos en la Circular: 
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- De acuerdo con la instrucción primera de la CE 008 de 2020, se debían establecer planes 
de acción a corto plazo y mediano plazo: el auditor observó el 
Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía (Caja Honor) para la situación de 
emergencia económica, social y ecológica de -03-2020 con las instrucciones 
para que la CPVMP continuara presentando los servicios a sus afiliados cumpliendo con 
los protocolos sanitarios a fin de garantizar la neutralización de posibles contagios y de 
esta manera contribuir a la salud y vida tanto de afiliados como de funcionarios y el 
público en general. Se observa disposiciones para la ejecución por fases, medidas para 
las Subgerencias de Operaciones, Financiera, de Vivienda y Administrativa, con las 

rabajo presencial en la Sede Principal de la CPVMP y 

Oficinas Asesoras de Jurídica, Sistemas, Planeación, Gestión del Riesgo; lo pertinente 
para Control Interno y las Oficinas de Enlace de la Fuerza Pública. 

La OFCIN evidenció en los meses de marzo y abril de 2020, la información dispuesta 
en los diferentes canales de comunicación, para los Afiliados notificando las formas de 
prestación del servicio, los horarios amplios y reducidos y las demás disposiciones 
pertinentes; observando el cumplimiento de lo requerido por la SFC en la CE 008 de 
2020. 

 
- Validación creación Comité de atención de emergencias: según lo expuesto por la 

OAGRI en el requerimiento de información del 06-10- no creó un comité 
de atención de emergencias, elaboró un plan de acción con responsables y actividades 
a realizar durante el año descrito 
anteriormente,  

-03-2020. 
Asimismo, el auditor verifico el Instructivo 002 de 2020 estableciendo los lineamientos 
para la contención ante el COVID-19 en cumplimiento a la Circular 0017 del 24-02-2020 
del Ministerio de Trabajo, Circular 0018 de marzo de 02020 del Ministerio de Salud y las 
disposiciones de Plan de Continuidad del Negocio (PCN) (la evaluación a la normatividad 
y cumplimiento de la CPVMP del PCN se realizó por el equipo auditor en el Informe 30 
de 2020 de la OFCIN); y el Instructivo 004 de 2020 con las disposiciones de la CPVMP 
para el retorno de labores presenciales y de trabajo en casa, para los funcionarios y 
colaboradores. 
 

- En el requerimiento de información del 06-10-2020, el equipo auditor observa las actas 
respectivas de las reuniones de la Brigada de Emergencias impartiendo las medidas 
contenidas en los Instructivos 002 de 2020 y 004 de 2020 descrito anteriormente, y las 
reuniones realizadas desde marzo de 2020hasta junio de 2020 por parte del equipo con 
las medidas para contener la propagación del COVID-19. 

 
- De acuerdo con la instrucción tercera de la CE 008 de 2020, se debía fortalecer la 

infraestructura tecnológica, controles de ciberseguridad, capacidad de monitoreo y los 
canales digitales de atención a los consumidores financieros por parte dela CPVMP; 
siendo así en el requerimiento de información del 06-10-2020 el auditor evidencia el 
reporte emitido por la Jefatura de la Oficina Asesora de Informática (OAINF) detallando 
el fortalecimiento tecnológico implementado en Caja Honor, detallando técnicamente el 
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data center principal, el hardware y software que brindan soporte y servicios para la 
atención de los Afiliados, y permiten la adecuada ejecución de tareas para la operación 
de la Entidad a nivel nacional; se describe el fortalecimiento para la Ciberseguridad, 
Canales de atención, Ampliación canales de comunicación y transmisión de datos: 
internet principal, canales de backups, Procesamiento, Almacenamiento, Respaldo, 
entre otros; las observaciones técnicas acerca del PCN se encuentran descritas en el 
Informe 30 de 2020 de la OFCIN. 

De acuerdo con lo expuesto anteriormente, la OFCIN evidencia las medidas adoptadas 
por la CPVMP en cumplimiento de la CE 008 de 2020 de la SFC para el fortalecimiento de 
la gestión del Riesgo Operacional, sin generar observaciones. 

 
5.2. Revisión cumplimiento marco normativo en materia de Órdenes de 

Embargo 

Según lo dispuesto en el numeral 4, del Capítulo XXIII en la CBCF (CE 100 de 1995), las 
modificaciones realizadas a través de la CE 025 de 2020 y la normatividad aplicable en 
materia de Órdenes de Embargo (CE 022 de 2018), así como las demás modificaciones y/o 
actualizaciones pertinentes; la OFCIN validó los mecanismos requeridos por la SFC con 
ocasión al Riesgo Legal generado en materia de órdenes de embargo así: 
 
- Requisito en el numeral 4.1 del marco normativo descrito de la SFC: descrito en el 

Manual SARO código del GR-NA-MA-003, versión 015 del 27-05-2019 en el numeral 
6.3.1 con la descripción de las herramientas tecnológicas y los sistemas de información 
necesarios para que sus funcionarios reciban, procesen, acaten, atiendan y den 
respuesta a los mandatos judiciales y administrativos de forma completa, oportuna y 
conforme al procedimiento establecido en la ley, asimismo describiendo las Tablas de 
Retención Digital con las que cuenta la CPVMP. 

- Para lo concerniente en el requisito del numeral 4.2 del marco normativo descrito de la 
SFC: se cuenta con la identificación de la condición de inembargabilidad, dispuesto en 
el numeral 6.3.2 del Manual SARO, indicando que los aportes de los Afiliados en la 
CPVMP y los excedentes registrados en la cuenta individual de los afiliados son 
inembargables, salvo que se trate de embargo por pensiones alimenticias, de 
conformidad con las disposiciones legales vigentes sobre la materia. 

- Se encuentran descritos en el Manual SARO en los numerales 6.3.3 las disposiciones 
para la capacitación permanentemente al recurso humano responsable de la atención 
de las órdenes de embargo y en el numeral 6.3.4 las acciones de la CVPMP para 
garantizar los límites de inembargabilidad; de acuerdo con los requisitos en los 
numerales 4.3 y 4.4 del marco normativo de la SFC del SARO. 

- Asimismo, se evidencian en el Manual SARO numeral 6.3.5 lo dispuesto para controlar 
las órdenes de desembargo por parte del Área del Sistema de Atención al Consumidor 
Financiero (SAC) a través del gestor documental Workmanager de acuerdo con lo 
requerido en el numeral 4.5 del marco normativo de la SFC y lo relacionado con el 
seguimiento pertinente requerido en el numeral 4.6 del mismo. 

Por otra parte, la OFCIN evidenció en el requerimiento de información del 06-10-2020, 
el seguimiento y monitoreo del cumplimiento normativo por parte de la OAGRI, en los 
informes trimestrales presentados a la Junta Directiva y Comité de Riesgos con los 
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indicadores implementados con el Grupo de Afiliaciones y Embargos, que se encuentran 
descritos en el anexo 1 del Manual SARO: 

 

 
Figura 01. Indicadores de Riesgo Operativo para seguimiento de la OAGRI a cumplimiento del marco 
normativo en materia de órdenes de embargo. Fuente: Anexo 1 Manual SARO, código del GR-NA-MA-003, 
versión 015 del 27-05-2019. 

 
Siendo así, el auditor evidencia el cumplimiento normativo y el seguimiento por parte de 

la OAGRI al Grupo de Afiliaciones y Embargos, para el cumplimiento por parte de la CPMVP 
del del marco normativo en materia de órdenes de embargo. 

 
5.3. Seguimiento comunicaciones y/o requerimientos de la SFC durante el 

periodo auditado 

En el requerimiento de información del 06-10-2020, el equipo auditor validó los siguientes 
comunicados de la SFC pertinentes al SARO, para el periodo auditado: 
 

a) Radicado 04-01-20190531014556 del 31-05-2019 pertinentes al Sistema de 
Administración de Seguridad de la Información y Ciberseguridad (SARSICI), 
requerido por el delegado de Riesgos Operativos de la SFC, validados por el equipo 
auditor en el Informe 09 de 2020 de la OFCIN. Asimismo, se incluye la validación 
del Correo electrónico del 17-01-2020 de la SFC, requiriendo información del 
SARSICI. 

b) Correo electrónico del 10-03-2020 de solicitud de información acerca de las Medidas 
adoptadas para afrontar, desde el punto de vista epidemiológico y de gestión de los 
riesgos financieros, la situación derivada del COVID-19, medidas para garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio, entre otros aspectos; evidenciando por 
parte de la OFCIN respuesta por parte de la CPVMP sin respuestas adicionales por 
parte de la SFC. 

c) Radicado 90-01-2020040700048 del 07-04-2020, con requerimiento para el 
Programa de Ahorro Voluntario Afiliados Cesantías  AVAC, por parte de la 
delegatura de Riesgo Operacional y Ciberseguridad; el auditor evidencia radicado 
03-01-20200420014330 del 20-04-2020, con la respuesta a la SFC, en donde se 
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indica lo pertinente a la metodología SARO para la identificación de riesgos 
operacionales derivados del AVAC, el mapa de riesgos identificados para el nuevo 
ahorro AVAC, en el que se aprecia el riesgo inherente, los controles y el riesgo 
residual. 

 
Según lo descrito anteriormente, la OFCIN validó los requerimientos de la SFC y las 

respuestas remitidas por la CPVMP, evidenciando el cumplimiento de los plazos de entrega 
de información, sin generar observaciones y sin identificar requerimientos adicionales de la 
SFC. 
 

5.4. Registro de Eventos de Riesgo Operacional 

Con lo requerido para la Auditoria Interna en el numeral 3.2.6.2 del Capítulo XXIII en la 
CBCF (CE 100 de 1995) y la modificación realizada a través de la CE 025 de debe 
realizar una revisión periódica del registro de Eventos de Riesgo Operacional e informar al 
Representante Legal sobre el cumplimiento de las condiciones señaladas en el numeral 
3.2.5. de la presente Circular . El equipo auditor, observó las modificaciones del nuevo 
marco normativo para la Clasificación de los Eventos de Riesgo Operacional, así: 
 
- Fraude Interno (modificado se incluye disposiciones no sólo para empleados sino para 

terceros contratados por la CPVMP). 
- Fraude Externo (modificado precisando que los terceros que pueden cometer el fraude 

son ajenos a la CPVMP). 
- Relaciones laborales y seguridad laboral (modificado incluyendo actos que son 

incompatibles con la legislación laboral relacionados con la higiene o la seguridad en el 
trabajo, o que versen sobre el pago de reclamaciones por daños personales o casos 
relacionados con la diversidad y/o discriminación en el ámbito laboral). 

- Clientes, productos y prácticas empresariales (modificado incluyendo prácticas 
empresariales). 

- Daños a activos físicos (modificado precisando que los daños a los activos físicos de la 
CPVMP con por ocurrencia de desastres naturales, actos de terrorismo, vandalismo u 
otros acontecimientos). 

- Fallas tecnológicas (modificado precisando que son fallas derivadas del hardware, 
software, telecomunicaciones o servicios públicos que puedan afectar, además de la 
operación interna de la CPVMP, la prestación del servicio a los clientes). 

- Ejecución y administración de procesos (modificado identificando que corresponden a 
Errores en el procesamiento de operaciones o en la gestión de procesos, así como en 
las relaciones con contrapartes comerciales y proveedores). 

Asimismo, se modificó lo estipulado en el numeral 3.2.5 del marco normativo de la SFC, 
para el Registro de Eventos de Riesgo Operacional, instruyendo a todas las Entidades 
Vigiladas, para  contar con un Registro, de alta calidad que incluya los criterios generales y 
específicos a que se refieren los subnumerales 3.2.5.1 y 3.2.5.2, el cual deben mantener 
permanentemente actualizado y a disposición de la SFC; asimismo incluye las revelaciones 
en los términos del numeral 3.2.8.3 del marco normativo de la SFC descrito; los cambios 
identificados en el literal d, del numeral 3.2.5.1 precisan el grado de detalle de la información 
descriptiva y cuantitativa, la cual debe corresponder como mínimo a los siguientes campos: 
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Tabla 01. Criterios generales para el Registro de Eventos de Riesgo Operacional, 

nuevo marco normativo SFC 

Fuente: numeral 3.2.5.1, literal d, Capítulo XXIII en la CBCF (CE 100 de 1995), modificaciones realizadas a 
través de la CE 025 de 2020 SFC. 
 

De acuerdo con lo anterior el auditor validó con la OAGRI en el requerimiento de 
información del 06-10-2020, la actualización requerida por el nuevo marco normativo para 
el Registro de Eventos de Riesgo Operacional, relacionando que a la fecha de la presente 
auditoría, la CPVMP se encuentra en proceso de implementación de la CE 025 de 2020 

Nombre  Descripción 

Referencia Código interno que relacione el evento en forma secuencial. 

Fecha de inicio del evento Fecha en que se inicia el evento. 

Día, mes, año, hora.  

Fecha de finalización del evento Fecha en que finaliza el evento. 

Día, mes, año, hora.  

Fecha del descubrimiento  Fecha en que se descubre el evento. 

Día, mes, año, hora.  

Fecha de registro contable Fecha en que se registra contablemente la pérdida por el evento. 

Día, mes, año, hora.  

Fecha de recuperación Fecha en la cual se recupera total o parcialmente el dinero empleado para atender un evento de riesgo 
operacional. 

Día, mes, año, hora.  

Divisa Moneda extranjera en la que se materializa el evento. 

Cuantía bruta El monto de dinero (moneda legal) a que asciende la pérdida bruta.  

Cuantía total recuperada El monto de dinero recuperado por acción directa de la entidad. Incluye las cuantías recuperadas por 
seguros. 

Cuantía recuperada por seguros Corresponde al monto de dinero recuperado por el cubrimiento a través de un seguro. 

Cuantía de otras recuperaciones Corresponde al monto de dinero recuperado por otros mecanismos diferentes al cubrimiento a través 
de un seguro.  

Cuantía neta de recuperaciones El monto de dinero (moneda legal) a que asciende la pérdida teniendo en cuenta la cuantía total 
recuperada.  

Clase de riesgo operacional Especifica la clase de riesgo, según la clasificación adoptada en el nuevo marco normativo. 

Producto/servicio afectado Identifica el producto o servicio afectado.  

Cuentas Catálogo afectadas 
afectadas. 

Proceso Identifica el proceso afectado.  

Tipo de pérdida Identifica el tipo de pérdida, de acuerdo con la clasificación adoptada en el nuevo marco normativo. 

Descripción del evento 
  
  

Descripción detallada del evento. 

-       Canal de servicio o atención al cliente (cuando aplica) 

-       Zona geográfica 

Líneas de negocio Identificación según clasificación adoptada por la SFC en el nuevo marco normativo. 
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(verificado por la OFCIN en los numerales siguientes del presente informe de auditoría); 
validando que actualmente el aplicativo para la gestión del SARO, el Sistema de 
Información VIGIA, se encuentra en proceso de actualización por el proveedor y que la 
fecha estimada de culminación de los ajustes será el 30-11-2020. 

 
Recomendación 01: de acuerdo con la actualización realizada al marco normativo del 

SARO a través de la CE 025 de 2020 de la SFC, la OFCIN realizará seguimiento a la 
actualización de los Registros de Eventos de Riesgo Operacional, siguiendo la modificación 
realizada a su clasificación, a las subcategorías que se deben incluir, el grado de detalle de 
la información descriptiva y cuantitativa, así como a las revelaciones que deben realizarse 
en los Estados Financieros. 

 
El auditor validó con la OAGRI en el requerimiento de información del 06-10-2020, que 

una vez se culmine la actualización integral requerida por el nuevo marco normativo de la 
SFC en la CE 025 del 07-07-2020 (con plazo máximo de 1 año a partir de su expedición), 
la CPVMP procederá con la actualización del Manual SARO, las Guías y procedimientos 
pertinentes; de acuerdo con esto se genera la siguiente: 

 
Recomendación 02: la OFCIN realizará seguimiento y verificación de las 

actualizaciones pertinentes para el Registro de los Eventos de Riesgo Operacional, su 
clasificación y demás pertinente, validando la actualización de los siguientes documentos 
revisados en la presente auditoría, los cuales no se encuentran actualizados con el nuevo 
marco normativo de la SFC (CE 025 de 2020): 

 
- Manual SARO, código GR-NA-MA-003, versión 015 del 27-05-2019, numeral 10 

Metodología Para el Registro de Eventos de Riesgo Operativo . 
- Guía Reporte General de Eventos de Riesgo con código GR-NA-GU-029, versión 003 

del 20-08-2020. 
- Procedimiento Reporte y Registro de Eventos de Riesgo Operativo, código GR-NA-PR-

019, versión 006 del 11-10-2018. 
 

Por su parte, de acuerdo con la normatividad actual en la presente auditoría, en el 
requerimiento de información del 06-10-2020, el auditor verificó el Registro de Eventos de 
Riesgos Operativos actualizado para lo corrido de la vigencia 2020: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Página 11 de 24 

 

 

 

18 R016 ASESORAMIENTO DEFICIENTE A CLIENTES EXTERNOS BAJA CALIFICACIÓN -$                                 -$                                         -$                                                            
19 R005 FALLAS EN LOS SISTEMAS DE INFORMACION GESTION DE INFORMATICA INTERRUPCION / RETRASO DE LA OPERACIÓN -$                                 -$                                         -$                                                            
20 R010 MULTAS O SANCIONES GESTION DE INFORMATICA GLOSAS O MULTAS -$                                 -$                                         -$                                                            
21 R005 FALLAS EN LOS SISTEMAS DE INFORMACION GESTION DOCUMENTAL GLOSAS O MULTAS -$                                 -$                                         -$                                                            
22 R005 FALLAS EN LOS SISTEMAS DE INFORMACION SERVICIOS ADMINSITRATIVOS INTERRUPCION / RETRASO DE LA OPERACIÓN -$                                 -$                                         -$                                                            

23 R018 INCONSISTENCIAS EN LA BASE DE DATOS DE AFILIADOS UNIDAD EJECUTORA PERDIDAS ECONOMICAS 12.293.722,76$        -$                                         12.293.722,76$                                  

24 R005 FALLAS EN LOS SISTEMAS DE INFORMACION SERVICIOS ADMINSITRATIVOS DETERIORO DE LA IMAGEN (REPUTACIONAL) -$                                 -$                                         -$                                                            
25 R005 FALLAS EN LOS SISTEMAS DE INFORMACION GESTIÓN DE INFORMÁTICA REPROCESOS -$                                 -$                                         -$                                                            
26 R062 INDISPONIBILIDAD DE LOS SEVICIOS DE TI GESTIÓN DE INFORMÁTICA INTERRUPCION / RETRASO DE LA OPERACIÓN -$                                 -$                                         -$                                                            
27 R010 MULTAS O SANCIONES ADMINISTRACIÓN DE CUENTAS GLOSAS O MULTAS -$                                 -$                                         -$                                                            
28 R005 FALLAS EN LOS SISTEMAS DE INFORMACION GESTIÓN DE INFORMÁTICA REPROCESOS -$                                 -$                                         -$                                                            
29 R016 ASESORAMIENTO DEFICIENTE A CLIENTES EXTERNOS BAJA CALIFICACIÓN -$                                 -$                                         -$                                                            
30 R017 FALLAS EN LA GESTION DEL TRAMITE GESTIÓN DE INFORMÁTICA INTERRUPCION / RETRASO DE LA OPERACIÓN -$                                 -$                                         -$                                                            
31 R017 FALLAS EN LA GESTION DEL TRAMITE GESTIÓN DE INFORMÁTICA PERDIDA DE INFORMACIÓN -$                                 -$                                         -$                                                            
32 R010 MULTAS O SANCIONES FALSIFICACION DE DOCUMENTOS (FRAUDE INTERNO O EXTERNO)GLOSAS O MULTAS -$                                 -$                                         -$                                                            
33 R010 MULTAS O SANCIONES GESTIÓN DE FINANZAS Y CRÉDITO GLOSAS O MULTAS -$                                 -$                                         -$                                                            

34
R035

DEFICIENCIA EN LA CALIDAD Y OPORTUNIDAD 
EN LA ENTREGA DE LA INFORMACION 
REQUERIDA

ADMINISTRACIÓN DE CUENTAS
-$                                 -$                                         -$                                                            

35 R005 FALLAS EN LOS SISTEMAS DE INFORMACION GESTIÓN DE INFORMÁTICA REPROCESOS -$                                 -$                                         -$                                                            

36
R035

DEFICIENCIA EN LA CALIDAD Y OPORTUNIDAD 
EN LA ENTREGA DE LA INFORMACION 
REQUERIDA

ADMINISTRACIÓN DE CUENTAS
-$                                 -$                                         -$                                                            

37 R005 FALLAS EN LOS SISTEMAS DE INFORMACION GESTIÓN DE INFORMÁTICA REPROCESOS -$                                 -$                                         -$                                                            

38
R035

DEFICIENCIA EN LA CALIDAD Y OPORTUNIDAD 
EN LA ENTREGA DE LA INFORMACION 
REQUERIDA

ADMINISTRACIÓN DE CUENTAS
GLOSAS O MULTAS -$                                 -$                                         -$                                                            

39 R005 FALLAS EN LOS SISTEMAS DE INFORMACION GESTIÓN DE INFORMÁTICA REPROCESOS -$                                 -$                                         -$                                                            
40 R062 INDISPONIBILIDAD DE LOS SERVICIOS DE TI GESTIÓN DE INFORMÁTICA REPROCESOS -$                                 -$                                         -$                                                            
41 R062 INDISPONIBILIDAD DE LOS SERVICIOS DE TI GESTIÓN DE INFORMÁTICA REPROCESOS -$                                 -$                                         -$                                                            
42 R005 FALLAS EN LOS SISTEMAS DE INFORMACION GESTIÓN DE INFORMÁTICA REPROCESOS -$                                 -$                                         -$                                                            
43 R005 FALLAS EN LOS SISTEMAS DE INFORMACION GESTIÓN DE INFORMÁTICA REPROCESOS -$                                 -$                                         -$                                                            
44 R001 ERRORES OCASIONADOS EN EL PROCESAMIENTO DE OPERACIONES O EN LA GESTION DE LOS PROCESOSBBVA -$                                 -$                                         -$                                                            

45
R035

DEFICIENCIA EN LA CALIDAD Y OPORTUNIDAD 
EN LA ENTREGA DE LA INFORMACION 
REQUERIDA

GESTIÓN DE FINANZAS Y CRÉDITO
GLOSAS O MULTAS -$                                 -$                                         -$                                                            

46
R035

DEFICIENCIA EN LA CALIDAD Y OPORTUNIDAD 
EN LA ENTREGA DE LA INFORMACION 
REQUERIDA

GESTIÓN DE FINANZAS Y CRÉDITO
GLOSAS O MULTAS -$                                 -$                                         -$                                                            

47 R062 INDISPONIBILIDAD DE LOS SEVICIOS DE TI GESTIÓN DE INFORMÁTICA INTERRUPCION / RETRASO DE LA OPERACIÓN -$                                 -$                                         -$                                                            
48 R010 MULTAS O SANCIONES PROCESOS JURIDICOS DEMANDAS LEGALES 340.400,78$              -$ 98.057,01 242.343,77$                                        
49 R010 MULTAS O SANCIONES PROCESOS JURIDICOS DEMANDAS LEGALES 976.904,02$              -$ 281.410,31 695.493,71$                                        
50 R010 MULTAS O SANCIONES PROCESOS JURIDICOS DEMANDAS LEGALES 290.507,46$              -$ 275.729,57 14.777,89$                                          
51 R010 MULTAS O SANCIONES PROCESOS JURIDICOS DEMANDAS LEGALES 510.857,39$              -$ 484.870,32 25.987,07$                                          
52 R010 MULTAS O SANCIONES PROCESOS JURIDICOS DEMANDAS LEGALES 613.921,67$              -$ 613.921,67 -$                                                       
53 R010 MULTAS O SANCIONES PROCESOS JURIDICOS DEMANDAS LEGALES 92.947,41$                -$ 92.947,49 0,08-$                                                     
54 R010 MULTAS O SANCIONES PROCESOS JURIDICOS DEMANDAS LEGALES 460.892,80$              -$ 437.447,71 23.445,09$                                          
55 R010 MULTAS O SANCIONES SERVICIOS ADMINISTRATIVOS GLOSAS O MULTAS -$                                 -$                                         -$                                                            
56 R005 FALLAS EN LOS SISTEMAS DE INFORMACION GESTIÓN DE INFORMÁTICA INTERRUPCION / RETRASO DE LA OPERACIÓN -$                                 -$                                         -$                                                            
57 R005 FALLAS EN LOS SISTEMAS DE INFORMACION PROVEEDOR EXTERNO INTERRUPCION / RETRASO DE LA OPERACIÓN -$                                 -$                                         -$                                                            

58
R035

DEFICIENCIA EN LA CALIDAD Y OPORTUNIDAD 
EN LA ENTREGA DE LA INFORMACION 
REQUERIDA

GESTIÓN DE FINANZAS Y CRÉDITO
REPROCESOS -$                                 -$                                         -$                                                            

59 R010 MULTAS O SANCIONES SERVICIOS ADMINISTRATIVOS PERDIDA DE ACTIVOS 2.453.328,00$          -$                                         2.453.328,00$                                    
60 R010 MULTAS O SANCIONES PROCESOS JURIDICOS DEMANDAS LEGALES 176.920,99$              -$ 145.691,00 31.229,99$                                          
61 R010 MULTAS O SANCIONES PROCESOS JURIDICOS DEMANDAS LEGALES 26.785,74$                -$ 22.057,00 4.728,74$                                             
62 R010 MULTAS O SANCIONES PROCESOS JURIDICOS DEMANDAS LEGALES 83.718,94$                -$ 83.718,94 -$                                                       
63 R010 MULTAS O SANCIONES PROCESOS JURIDICOS DEMANDAS LEGALES 98.097,28$                -$ 98.097,28 -$                                                       
64 R010 MULTAS O SANCIONES PROCESOS JURIDICOS DEMANDAS LEGALES 132.822,04$              -$ 132.822,04 -$                                                       
65 R010 MULTAS O SANCIONES PROCESOS JURIDICOS DEMANDAS LEGALES 147.219,76$              -$ 147.219,76 -$                                                       
66 R010 MULTAS O SANCIONES PROCESOS JURIDICOS DEMANDAS LEGALES 281.525,85$              -$ 281.525,85 -$                                                       
67 R062 INDISPONIBILIDAD DE LOS SERVICIOS DE TI GESTIÓN DE INFORMÁTICA INTERRUPCION / RETRASO DE LA OPERACIÓN -$                                 -$                                         -$                                                            
68 R062 INDISPONIBILIDAD DE LOS SERVICIOS DE TI GESTIÓN DE INFORMÁTICA INTERRUPCION / RETRASO DE LA OPERACIÓN -$                                 -$                                         -$                                                            
69 R010 MULTAS O SANCIONES CERTICAMARA INTERRUPCION / RETRASO DE LA OPERACIÓN -$                                 -$                                         -$                                                            
70 R010 MULTAS O SANCIONES PROCESOS JURIDICOS DEMANDAS LEGALES 16.697.301,00$        -$                                         16.697.301,00$                                  

II TRIMESTRE
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Figura 02. Registro de Eventos de Riesgos Operativos CPVMP vigencia 2020. Fuente: requerimiento de 
información OAGRI, 06-10-2020. 
 

Asimismo, el auditor evidenció los Registros de Eventos de Riesgos Operativos que 
afectan el Estado de Resultados Integral de Caja Honor, la OAGRI remitió los reportes en 
Excel del aplicativo SEVEN con el registro en el Gasto y en las cuentas contables aplicables. 

 
El equipo auditor realizó seguimiento trimestral al Reporte del Registro de Eventos de 

Riesgos Operativos que remite la OAGRI, de acuerdo con lo requerido en el numeral 10.6 
del Manual SARO, código GR-NA-MA-003, versión 015 del 27-05-2019 y en las auditorías 
pertinentes a los procesos que reportan y en especial a los que no reportan en periodos 
consecutivos de 6 meses; siendo así, la OFCIN, valida la información y realiza las 
observaciones pertinentes en los informes de auditoría. 

 
5.5. Validación Etapas del SARO, Actas de Grupos de Expertos y Actas de 

Junta Directiva 

El equipo auditor realizó seguimiento a las Etapas del SARO según los requisitos 
establecidos por la SFC en el numeral 3.1 del Capítulo XXIII en la CBCF (CE 100 de 1995), 
las modificaciones realizadas a través de la CE 025 de 2020, en el requerimiento de 
información del 06-10-2020, evidenciando y analizando las Matrices de Riesgos Operativos 
para los 17 procesos de la CPVMP, observando en las mismas, la identificación y 
clasificación de los riesgos operacionales, las cusas tipificadas para cada uno de los riesgos 
identificados, los controles establecidos y su clasificación, la medición de los porcentajes 
de eficiencia, la medición del riesgo inherente total de cada uno de los 17 procesos, la 
determinación del riesgo residual y el nivel de exposición que para todos los procesos, se 
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Asimismo, en el requerimiento de información del 06-10-2020, se evidencian las Actas 
de Grupo de Expertos realizadas para el periodo auditado, con las modificaciones 
acordadas para las matrices de riesgo y las Actas de Junta Directiva, con periodicidad 
trimestral, en donde la Jefatura de la OAGRI presentó durante el periodo auditado, lo 
pertinente al SARO cumpliendo con los requisitos normativos y lo estipulado en el Manual 
SARO, sin que se hayan generado observaciones por parte de los miembros de Junta 
Directiva.  

 
De acuerdo con la validación de las matrices descritas, la OFCIN genera la siguiente: 
 
Recomendación 03: La OFCIN recomienda a la OAGRI, que en la fase de 

implementación de la CE 025 de 2020, se valide la actualización de las matrices pertinentes 
para los 17 procesos de la CPVMP, ajustándolas al formato actualizado en Isolución con 
código GR-NA-FM-014, versión 008 del 20-08-2020, debido a que se evidencian que todas 
se encuentran en la versión 007, del 28-03-2019; asimismo, en la próxima auditoría a 
realizar al SARO, la OFCIN realizará seguimiento a los procesos de Gestión de Informática, 
Contratación, Documental y del Trámite, los cuales a la fecha de la presente auditoría, se 
encuentran en proceso de modificaciones de sus matrices de Riesgos Operacionales; 
realizando por parte de la OAGRI, la presentación de las mismas ante Junta Directiva, en 
cumplimiento al numeral 3.2.4.1 del Capítulo XXIII en la CBCF (CE 100 de 1995), las 
modificaciones realizadas a través de la CE 025 de 2020. 
 

Por su parte el auditor, validó lo requerido en el numeral 3.1.3.1 del marco normativo de 
la SFC, concerniente a la Tercerización  Outsourcing, el cual fue actualizado mediante la 
CE 025 de 2020, evidenciando en el requerimiento de información del 06-10-2020, que 
actualmente en la CPVMP no se encuentran discriminados los riesgos generados por la 
tercerización de actividades de los procesos y las actividades pendientes de 
implementación de la CE 025 de 2020 de la SFC, generando por parte del auditor la 
siguiente: 

 
Recomendación 04: la OFCIN recomienda a la CPMVP en acompañamiento por la 

OAGRI, realizar en la implementación de la CE 025 de 2020, la identificación de los Riesgos 
Operacionales que puedan afectar el cumplimiento de las obligaciones de los terceros 
contratados y las medidas para gestionar los mismos, así como documentar los 
procedimientos necesarios para verificar el cumplimiento de las obligaciones por parte de 
los terceros, siguiendo todos los requisitos del numeral 3.1.3.1 del Capítulo XXIII en la 
CBCF (CE 100 de 1995), las modificaciones realizadas a través de la CE 025 de 2020. 
 

5.6. Verificación Informes SARO a la Junta Directiva y Comité de Riesgos 

De acuerdo con lo requerido en el Manual SARO, código GR-NA-MA-003, versión 015 del 
27-05-2019, numeral 8.4, literal b; la OFCIN realizó seguimiento a las Actas de Junta 
Directiva para el periodo auditado en donde se presentaron trimestralmente los Informes 
SARO aprobados por el Comité de Riesgos de la CPVMP, verificando los siguientes 
aspectos establecidos por la SFC en el marco normativo: 
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(1) El Estado de Resultados Integral de la Entidad se afectó en $251.707.536,71, 
correspondientes a provisiones para litigios y demandas; el origen de estos gastos obedece 
al deterioro de cuentas por cobrar de cuentas individuales y a la actualización del valor de 
las pretensiones de las demandas legales para la actualización de las provisiones con fecha 
del 31-12-2019, aplicada a aquellos procesos jurídicos en los que la calificación superior al 
51 % indica probabilidad de pérdida, clasificados de acuerdo con los criterios contables y 
en atención al manual de políticas contables de Normas Internacionales de Información 
Financiera implementado por la Entidad y que según la NIC 37 - Provisiones, Pasivos 
contingentes y Activos contingentes y NIC 1 - Presentación de Estados Financieros.  

 
(2) El Estado de Resultados Integral de la Entidad se afectó en $522,995,873, de los cuales 
se realizó el pago de $46.096.129 correspondientes a un compromiso de pago por 
conciliación de la Procuraduría General de la Nación; los restantes $476,899,743 
corresponden a provisiones para litigios y demandas, estas provisiones obedecen al 
deterioro de cuentas por cobrar de cuentas individuales y, de otro lado, a la actualización 
del valor de las pretensiones de la demandas legales para la actualización de provisiones 
a fecha de 31 de marzo de 2020, aplicada a aquellos procesos jurídicos en los que la 
calificación superior al 51% indica probabilidad de pérdida; sin embargo, su materialización 
(pérdida económica) realmente se presentará en el momento que los juzgados emitan las 
respectivas sentencias ordenando el pago y la CPVMP efectivamente lo ejecute. 

 
(3) El Estado de Resultados Integral de la Entidad se afectó en $33,784,083.25, de los 
cuales se registra como pérdida el valor de $12.293.722.76 correspondientes al 
reconocimiento de haberes en una cuenta individual; los restantes $21,490,360.49 
corresponden a provisiones para litigios y demandas, por la actualización del valor de las 
pretensiones de la demandas legales para la actualización de provisiones a fecha de 30 de 
junio de 2020, aplicada a aquellos procesos jurídicos en los que la calificación superior al 
51 % indica probabilidad de pérdida. 

 
(4) Se registraron ajustes que si afectaron el Estado de Resultados Integral de la Entidad 
por $ 110,698,2813 correspondientes a provisiones para litigios y demandas, por la 
actualización del valor de las pretensiones de las demandas legales para la actualización 
de provisiones a fecha de 30 de septiembre de 2020, aplicada a aquellos procesos jurídicos 
en los que la calificación superior al 51 % indica probabilidad de pérdida. 

 
Según lo analizado por el equipo auditor, se evidencia el cumplimiento del monitoreo 

requerido para el SARO en el numeral 3.1.4 del marco normativo de la SFC. 
 

5.7. Evaluación implementación nuevo marco normativo SFC SARO CE 025 07-
07-2020 

Para el periodo auditado, la OFCIN observó el nuevo marco normativo de la SFC para el 
SARO el cual modifica el 

; asimismo de acuerdo con el Decreto 1421 de 
2019 relacionado con la convergencia a los estándares internacionales del Comité de 
Basilea de Supervisión Bancaria conocidos como Basilea III, creando del Método Estándar 
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para determinar el Valor de la Exposición al Riesgo Operacional (VERRO); el cual debe 
incluirse en el Formato 239 (Proforma F.1000-
Solvencia y Otros Requerimientos de Patrimonio y Declaración del Control de Ley Margen 

, según lo estipulado en el nuevo marco de solvencia de la CE 020 de 2019, 
la cual creo el Capítulo XIII  

 que a la fecha de la 
presente auditoría, también se encuentra en etapa de implementación, entrando en 
aplicación el 01-01-2021. 
 

Siendo así, la CE 025 del 07-07-2020, cuenta con un plazo máximo de implementación 
de 1 año, es decir en julio del 2021. Por tal razón, el auditor en el requerimiento de 
información del 06-10-2020 suministrado por la OAGRI y en las entrevistas realizadas en la 
presente auditoría, validó los siguientes aspectos de la fase de implementación: 

 
- La CPVMP suscribió contrato 62 de 2020, con el proveedor tecnológico JW Project 

House SAS, con el fin de brindar apoyo en la estructuración, diseño e implementación 
del margen de solvencia conforme a los lineamientos de la SFC en la CE 020 de 2019 y 
CE 025 de 2020, pertinente al SARO. La OFCIN evidenció las actividades contratadas y 
el Cronograma de implementación, sin generar observaciones. 
 

- De acuerdo con lo anterior, con fecha a octubre de 2020, la CPVMP cuenta con un 
avance del 75 % de implementación del nuevo marco normativo de solvencia, con base 
en lo requerido por la SFC en la CE 020 de 2019 y la CE 025 de 2020, y se realizó la 
transmisión del F-239 de pruebas el 21-10-2020 con resultado exitoso.  

 
- Sin embargo, el equipo auditor evidenció el radicado 03-01-20200630022167 del 30-06-

2020, donde la CPVMP remitió el Plan de cumplimiento de la relación de solvencia 
básica adicional y los colchones de acuerdo a las instrucciones de la SFC en la CE 020 
de 2019, con su respectivo anexo de resultados obtenidos en el cálculo; identificando los 
principales riesgos de la implementación del nuevo marco de solvencia para 
Establecimientos de Crédito, en consideración a la naturaleza jurídica de la Entidad y su 
objeto social, exponiendo los cálculos efectuados siguiendo las instrucciones y 
metodología para el nuevo cálculo de margen de solvencia con información contable a 
corte marzo y abril de 2020, en donde los resultados arrojan que el impacto más 
representativo se refleja en el Patrimonio Básico Ordinario (PBO) neto de deducciones 
y método estándar para determinar el Valor de la Exposición al Riesgo Operacional 
(VERRO) de los Establecimientos de Crédito; precisando los siguientes aspectos: 

 
 Se destaca la naturaleza jurídica especial de la CPVMP y su misión, establecida en el 
Artículo 02 de la Ley 973 del 2005, en donde se establece como una Empresa Industrial 
y Comercial del Estado, de carácter financiero del orden nacional, vigilada por la SFC, 
organizada como Establecimiento de Crédito, cuyo objeto social principal es facilitar a 
sus afiliados la adquisición de vivienda propia. 
 
 La CPVMP se encuentra catalogada como una Institución Oficial Especial (IOE); 
mencionando los conceptos No. 2013007692-001 de la SFC y DEFI-CA-12241-2020 



 
Página 18 de 24 

del Banco de la República de fecha febrero 8 de 2013 y abril 17 de 2020 
respectivamente, en donde se precisa que la CPVMP no es un Establecimiento de 
Crédito, dado que no realiza actividad de intermediación, pues las funciones asignadas 
a la Entidad para cumplir su objeto se circunscriben a la realización de las operaciones 
cerradas, es decir, única y exclusivamente con los afiliados, respecto de los cuales 
recibe y administra sus aportes, concede crédito de vivienda en la modalidad de 
Leasing Habitacional y próximamente en la modalidad de Crédito Hipotecario; sin hacer 
dicha actividad extensiva al público en general. 

 
 Según lo reportado a junio de 2020 en el comunicado descrito a la SFC, la CPVMP 

na vez realizado el cálculo del patrimonio básico ordinario neto de 
deducciones (PBO), con la nueva metodología de margen de solvencia, se obtiene una 
disminución del indicador cercana al 5 % en comparación con la metodología que 
actualmente se reporta a la SFC, situación que impacta en la disminución del margen 
de solvencia . 
 
 En lo pertinente a las disposiciones contenidas en CE 025 de 2020, la CPVMP 
comunica a la SFC que los cálculos efectuados para determinar el Valor de la 
Exposición al Riesgo Operacional, con cifras al corte de abril de 2020, impactan 
negativamente en un 43 % la relación de solvencia total de la Entidad, puesto que el 
Valor en Riesgo Operacional llega a COP$ 38.938 millones de pesos colombianos, el 
cual multiplicado por 100/9 genera un monto de COP$ 432.602 millones, que no refleja 

metodología produce un resultado similar al de los activos ponderados por nivel de 
riesgo (APNR), lo que es inconsistente frente la actividad y a la historia de pérdidas 

 
 

Siendo así, la CPVMP identificó en su comunicado a la SFC, que el principal factor 
adverso para la implementación de la metodología estándar para el cálculo del Valor 
en Riesgo Operativo, es incluir los rendimientos de los títulos registrados en inversiones 
al vencimiento por costo amortizado (cuenta contable 411105), gasto por 
reconocimiento intereses en cuentas individuales afiliados (cuenta contable 510295), 
ingresos producto de valoración de Patrimonios Autónomos por método de 
participación patrimonial (cuenta contable 415005) y la amplificación del Riesgo 
Operativo por 11.11 veces. 
 
 Se exponen otras consideraciones pertinentes a los cálculos efectuados por la CPVMP 
para la determinación del PBO y lo relacionado con el nuevo Marco de Solvencia, no 
aplicables al SARO. 
 
 En las conclusiones del comunicado a la SFC por parte de la CPVMP, el equipo auditor 

del valor en riesgo operativo, contenida en el proyecto de norma CE 020 de 2019, 
Capitulo XXIII, Anexo 1  Riesgo Operacional, tendría un impacto critico en la relación 
de solvencia total, al pasar de 20.97 % a corte abril de 2020 a 11.16 %, para el mismo 
período, lo cual implicaría limitar a la Entidad en la ejecución de sus programas sociales 
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de solución de vivienda y suspender la estrategia de diversificación de portafolio, en 
títulos de deuda privada, que constituye la principal fuente de ingresos para el 

 
 

 Asimismo, el equipo auditor resalta la solicitud que realizó la CPVMP a la SFC en el 
comunicado descrito, de revisar la metodología aplicable para el nuevo marco 
normativo de Solvencia y de Riesgo Operacional, en consideración a la naturaleza 
jurídica y el objeto social de la Entidad, expuesta anteriormente. Asimismo, solicitó en 
el comunicado realizar mesas de trabajo con la SFC para discutir los aspectos 
mencionados; en este sentido, la OFCIN validó a octubre de 2020, con la Subgerencia 
Financiera (SUFIN) y OAGRI de la CPMVP y a la fecha, manifiestan que la Entidad ha 
mantenido contacto telefónico con el ente supervisor con el fin de recalcar nuestro 
interés en adelantar mesas de trabajo en las cuales Caja Honor pueda exponer su 
naturaleza especial e impactos de la nueva metodología para el cálculo del Margen de 
Solvencia, conforme el plan de cumplimiento remitido el pasado 30 de junio de 2020 a 
la SFC, sin embargo, no se ha recibido respuesta formal por parte de la Superfinanciera 
ni se han efectuado mesas de trabajo con la misma. No obstante, el proceso de 
implementación del proyecto margen de solvencia formato 239 se encuentra en curso  

 
Recomendación 05: la OFCIN realizará seguimiento a la implementación de la CE 020 

de 2019 y lo pertinente para el SARO en la CE 025 de 2020, así como a los 
pronunciamientos expresos que realice la SFC, de acuerdo con los principales riesgos 
vislumbrados de la implementación de este nuevo marco normativo, comunicados por la 
CPVMP en el 03-01-20200630022167 del 30-06-2020 a la SFC, en consideración a la 
naturaleza jurídica de la Entidad y su objeto social; verificando lo aplicable para la CPVMP 
y realizando las evaluaciones pertinentes en la entrada en vigencia de estas circulares en 
la CE 020 de 2019 (entrada en vigencia 01-01-2021) y la CE 025 de 2020 (entrada en 
vigencia máxima el 07-07-2021). 
 

Recomendación 06: la OFCIN realizará seguimiento a la implementación de la CE 025 
de 2020, la cual se encuentra en desarrollo en la presente auditoría, según lo manifestado 
por la OAGRI en el requerimiento de información del 06-10-2020, verificando los siguientes 
aspectos los cuales deben ser modificados y/o actualizados:  
 
- Manual SARO código GR-NA-MA-003, versión 015 del 27-05-2019, Guías pertinentes, 

procedimientos y formatos relacionados al SARO. 
- Aplicación del Método Estándar para determinar el Valor de la Exposición al Riesgo 

Operacional (VERRO) según lo requerido en el Anexo 01 del Capítulo XXIII de la CBCF 
(CE 100 de 1995) y su modificación bajo la CE 025 de 2020; así como lo pertinente del 
coeficiente de riesgo operacional, del indicador de pérdida interna (IPI); evaluando las 
metodologías establecidas, lo documentado en las Guías y Procedimientos diseñados 
específicamente. 

- Seguimiento a la clasificación de los Riesgos Operacionales, conforme lo dispuesto a la 
actualización del numeral 2.6.1 del marco normativo de la SFC y la verificación de los 
cambios en las Matrices de Riesgos Operacionales que se puedan presentar en los 
diferentes procesos de la CPVMP. 
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Por su parte, la OFCIN recibió requerimiento de la SFC mediante el radicado 90-01-
2020101300109 del 13-10-2020, con el fin de validar las evaluaciones realizadas por el 
equipo auditor, frente a los nuevos lineamientos de los márgenes de solvencia y otros 
requerimientos de patrimonio establecidos en la CE 020 de 2019 y lo pertinente de la CE 
025 de 2020, por lo cual se suscribió contrato con el grupo asesor de la Universidad Sergio 
Arboleda, con el fin de brindar apoyo a la OFCIN y revisar por un tercero, los cálculos 
obtenidos para el reporte del Formato 239 en los tiempos determinados por la CE 020 de 
2019 y lo pertinente al VERRO incluido en la CE 025 de 2020; siendo así, se incluyen en el 
presente informe de auditoría, las observaciones de lo verificado y pertinente para el SARO: 

 
- Para las verificaciones del Patrimonio Técnico, la CPVMP con base en la entrada en 

vigencia del Decreto 1477 de 2018, para el nuevo cálculo de solvencia y sustentado en 
Basilea III, según lo reportado con cifras de los Estados Financieros con corte a junio de 
2020, presenta una variación porcentual del 47.01 % en el índice de solvencia total como 
disminución; situación que se deriva sustancialmente en el cálculo del Riesgo 
Operacional, el cual hace que los APNR (Activos Ponderados por Nivel de Riesgo) 
aumenten en niveles superiores del 78 %.  

- El nuevo marco de solvencia y lo establecido en los parámetros de la SFC en la CE 025 

jurídica y objeto social, anexando los siguientes cálculos: 

  
Figura 03. Análisis Patrimonio Técnico CE 020 de 2019 y CE 025 de 2020. Respuesta requerimiento SFC 
radicado 90-01-2020101300109 del 13-10-2020. Fuente: elaboración propia Equipo Asesor Universidad Sergio 
Arboleda, 04-11-2020.  
 
 
 



 
Página 21 de 24 

- Con el nuevo cálculo de los requisitos de capital por riesgo de los activos y los 
ponderadores diferenciados conforme al tipo de contraparte y la naturaleza de las 
operaciones, en la CPVMP fue del 46.40 %, representando una ponderación muy alta 
en los activos ponderados por nivel de riesgo. La consideración del equipo auditor es 
que el cálculo de este indicador castiga notoriamente la actividad de la CPVMP, debido 
a que la medición es estándar para todas las entidades crediticias sin distinción de la 
actividad y el objeto social de Caja Honor. Es necesario para que este indicador de 
solvencia sea un elemento de gestión de la Entidad, revisar y contemplar ajustes que 
describan y evidencien la operación de la CPVMP. 

 
Figura 04. Validación Cálculo VERRO CE 025 de 2020. Respuesta requerimiento SFC radicado 90-01-
2020101300109 del 13-10-2020 Fuente: elaboración propia Equipo Asesor Universidad Sergio Arboleda, 04-
11-2020. 
 

En esta estructura se evidencia que el cálculo del VERRO de 39.846 es bastante 
representativo para la CPVMP con base en la estructura y las variables definidas en las 
normas de dicho índice. 
 

Siendo así, en las validaciones a realizar en la auditoría al SARO programada para la 
vigencia 2021, el equipo auditor de la OFCIN validará las metodologías, procedimientos y 
controles establecidos, con el fin de generar observaciones en pro del fortalecimiento de 
las medidas implementadas por la CPVMP para mitigar posibles riesgos operativos, legales, 
que se puedan derivar de la implementación del marco normativo en la CE 020 de 2019 y 
CE 025 de 2020 pertinentes al SARO, emitidas por la SFC. 
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5.8. Revisión aspectos adicionales para la Evaluación del SARO por la OFCIN 

De acuerdo con lo estipulado por la SFC Capítulo XXIII en la CBCF (CE 100 de 1995), las 
modificaciones realizadas a través de la CE 025 de 2020, así como las demás 
modificaciones y/o actualizaciones pertinentes, numeral 3.2.6.2, la Auditoría Interna evaluó 
los siguientes aspectos: 
 
- Durante el periodo auditado se presentó el aislamiento preventivo en Colombia 

decretado por el Gobierno Nacional desde el mes de marzo de 2020, por lo que el equipo 
auditor validó los protocolos implementados por la CPVMP para garantizar la continuidad 
de las operaciones y la atención a los afiliados, las comunicaciones y requerimientos de 
la SFC y demás aspectos sin generar observaciones; asimismo validó con la OAGRI en 
el requerimiento de información del 06-10-2020 posibles afectaciones por la coyuntura 
del COVID-19 a las Etapas y Elementos del SARO, confirmando que no se presentaron 
afectaciones durante el periodo trascurrido a la fecha de la presente auditoría. 
 

- De acuerdo con lo contemplado en el numeral 3.2.6.2, el equipo auditor validó las 
Oportunidades de Mejora y Recomendaciones del informe de Auditoría 12 de 2019 de la 
OFCIN y el cumplimiento del Plan de mejoramiento por Proceso (PMP) pertinente, 
siendo así se observa que, a la fecha de la presente auditoría, se encuentra en un           
100 % el PMP 2019; cabe mencionar que los PMP de las vigencias anteriores se 
encuentran cumplidos al 100 %. 

 
- El equipo auditor evidenció en el requerimiento de información del 06-10-2020, el informe 

realizado por la Revisoría Fiscal en cumplimiento al numeral 3.2.6.1 del Capítulo XXIII 
en la CBCF (CE 100 de 1995), las modificaciones realizadas a través de la CE 025 de 
2020; observando que el Órgano de Control concluye que la CPVMP para la vigencia 

con las metodologías, procedimientos y mecanismos necesarios para 
velar por un efectivo, eficiente y oportuno funcionamiento de las etapas que conforman 
el SARO . 

 
- El auditor revisó el plan de capacitaciones de la vigencia 2020 y su cumplimiento, de 

acuerdo con el numeral 3.2.4.3, literal i, del Capítulo XXIII en la CBCF (CE 100 de 1995), 
las modificaciones realizadas a través de la CE 025 de 2020; observando que 
trimestralmente durante el periodo auditado, se reportó su cumplimiento a la Junta 
Directiva y Comité de Riesgos, según lo evidenciando en el numeral 5.6 del presente 
informe de auditoría; asimismo el auditor evidenció en el requerimiento de información 
del 06-10-2020, los reportes pertinentes por la OAGRI al Área de Talento Humano, con 
el seguimiento de las evaluaciones y los resultados obtenidos, por los funcionarios y 
colaboradores de la CPVMP. 
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Figura 05. Cronograma de Capacitación SARO funcionarios y colaboradores CPVMP. Fuente: requerimiento 
de información OAGRI, 06-10-2020. 

 
6. CONCLUSIONES 

La OFCIN efectuó la evaluación del Sistema de Administración del Riesgo Operacional 
(SARO), evidenciando el cumplimiento de lo establecido en el marco normativo aplicable 
en la presente auditoría establecido en el Capítulo XXIII en la CBCF (CE 100 de 1995), las 
modificaciones realizadas a través de la CE 041 de 2007 y la normatividad aplicable en 
materia de Órdenes de Embargo (CE 022 de 2018); revisando el estado de implementación 
de las modificaciones de la normatividad del SARO establecida por la SFC a través de la 
CE 025 del 07-07-2020, así como las demás modificaciones y actualizaciones pertinentes; 
en cumplimiento con lo descrito en el numeral 3.2.6.2, se realizó la auditoría del SARO para 
el periodo del 01-04-2019 hasta el 30-09-2020, evaluando la efectividad y cumplimiento de 
las Etapas y Elementos, así como revisión al Registro de Eventos de Riesgo Operacional; 
informando los resultados a la GERGE y OAGRI.  
 

Se corroboró el cumplimiento del objetivo general y los objetivos específicos planteados 
para la auditoría desarrollada, validando los requisitos normativos establecidos 
externamente por la SFC e internamente por la CPVMP a través del cumplimiento de los 
Acuerdos, Resoluciones, Manuales, Guías y Procedimientos pertinentes al SARO.  

 
Concluida la Auditoría, la OFCIN no generó Oportunidades de Mejora; sin embargo, 

realizó 6 Recomendaciones para la OAGRI; de esta forma su seguimiento, se efectuará en 
las próximas auditorías al SARO. 
 

Tabla 03. Recomendaciones - Auditoría SARO 
 

No. RECOMENDACIONES 

1 De acuerdo con la actualización realizada al marco normativo del SARO a través de la CE 025 de 2020 de la SFC, 
la OFCIN realizará seguimiento a la actualización de los Registros de Eventos de Riesgo Operacional, siguiendo 
la modificación realizada a su clasificación, a las subcategorías que se deben incluir, el grado de detalle de la 
información descriptiva y cuantitativa, así como a las revelaciones que deben realizarse en los Estados 
Financieros. 

2 La OFCIN realizará seguimiento y verificación de las actualizaciones pertinentes para el Registro de los Eventos 
de Riesgo Operacional, su clasificación y demás pertinente, validando la actualización de los siguientes 
documentos revisados en la presente auditoría, los cuales no se encuentran actualizados con el nuevo marco 
normativo de la SFC (CE 025 de 2020): 
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No. RECOMENDACIONES 

- Manual SARO, código GR-NA-MA-003, versión 015 del 27-05-2019, numeral 10 Metodología Para el 
 

- Guía Reporte General de Eventos de Riesgo con código GR-NA-GU-029, versión 003 del 20-08-2020. 
- Procedimiento Reporte y Registro de Eventos de Riesgo Operativo, código GR-NA-PR-019, versión 006 

del 11-10-2018. 

3 La OFCIN recomienda a la OAGRI, que en la fase de implementación de la CE 025 de 2020, se valide la 
actualización de las matrices pertinentes para los 17 procesos de la CPVMP, ajustándolas al formato actualizado 
en Isolución con código GR-NA-FM-014, versión 008 del 20-08-2020, debido a que se evidencian que todas se 
encuentran en la versión 007, del 28-03-2019; asimismo, en la próxima auditoría a realizar al SARO, la OFCIN 
realizará seguimiento a los procesos de Gestión de Informática, Contratación, Documental y del Trámite, los cuales 
a la fecha de la presente auditoría, se encuentran en proceso de modificaciones de sus matrices de Riesgos 
Operacionales; realizando por parte de la OAGRI, la presentación de las mismas ante Junta Directiva, en 
cumplimiento al numeral 3.2.4.1 del Capítulo XXIII en la CBCF (CE 100 de 1995), las modificaciones realizadas a 
través de la CE 025 de 2020. 

4 La OFCIN recomienda a la CPMVP en acompañamiento por la OAGRI, realizar en la implementación de la CE 025 
de 2020, la identificación de los Riesgos Operacionales que puedan afectar el cumplimiento de las obligaciones 
de los terceros contratados y las medidas para gestionar los mismos, así como documentar los procedimientos 
necesarios para verificar el cumplimiento de las obligaciones por parte de los terceros, siguiendo todos los 
requisitos del numeral 3.1.3.1 del Capítulo XXIII en la CBCF (CE 100 de 1995), las modificaciones realizadas a 
través de la CE 025 de 2020. 

5 La OFCIN realizará seguimiento a la implementación de la CE 020 de 2019 y lo pertinente para el SARO en la CE 
025 de 2020, así como a los pronunciamientos expresos que realice la SFC, de acuerdo con los principales riesgos 
vislumbrados de la implementación de este nuevo marco normativo, comunicados por la CPVMP en el 03-01-
20200630022167 del 30-06-2020 a la SFC, en consideración a la naturaleza jurídica de la Entidad y su objeto 
social; verificando lo aplicable para la CPVMP y realizando las evaluaciones pertinentes en la entrada en vigencia 
de estas circulares en la CE 020 de 2019 (entrada en vigencia 01-01-2021) y la CE 025 de 2020 (entrada en 
vigencia máxima el 07-07-2021). 

6 La OFCIN realizará seguimiento a la implementación de la CE 025 de 2020, la cual se encuentra en desarrollo en 
la presente auditoría, según lo manifestado por la OAGRI en el requerimiento de información del 06-10-2020, 
verificando los siguientes aspectos los cuales deben ser modificados y/o actualizados:  

- Manual SARO código GR-NA-MA-003, versión 015 del 27-05-2019, Guías pertinentes, procedimientos y 
formatos relacionados al SARO. 

- Aplicación del Método Estándar para determinar el Valor de la Exposición al Riesgo Operacional (VERRO) 
según lo requerido en el Anexo 01 del Capítulo XXIII de la CBCF (CE 100 de 1995) y su modificación bajo 
la CE 025 de 2020; así como lo pertinente del coeficiente de riesgo operacional, del indicador de pérdida 
interna (IPI); evaluando las metodologías establecidas, lo documentado en las Guías y Procedimientos 
diseñados específicamente. 

- Seguimiento a la clasificación de los Riesgos Operacionales, conforme lo dispuesto a la actualización del 
numeral 2.6.1 del marco normativo de la SFC y la verificación de los cambios en las Matrices de Riesgos 
Operacionales que se puedan presentar en los diferentes procesos de la CPVMP. 

Fuente: elaboración propia OFCIN, noviembre 2020. 
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